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Cordoba,

VISTO:

La Res. FCS 55/16 mediante la cual se designa como Secretario deExtensión de la Facultad de Ciencias Sociales a la Lic. Natalia SoledadBECERRA; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario especificar con que cargo se remunerarán dichas

Que se encuentra en trámite mediante Expte. Cudap 45840/2016 larectificación presupuestaria de planta adecuando la misma a la actual estructura degestión de la Facultad.

Por ello;

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Remunerar a la Lic. Natalia Soledad BECERRA (Legajo241452) las funciones de Secretaria de Extensión de la Facultad de CienciasSociales con un cargo de Secretario de Facultad TC (Cod. 415) a partir del día dela fecha y mientras dure la actual gestión normalizadora y reconocerle con carácterde excepción y en los términos previstos en el segundo párrafo del Art. 2º de laOrd. HCS 5/95, los servicios prestados entre el 23 de agosto y el día de ayer.
ARTÍCULO 2º: La Lic. Natalia BECERRA deberá concurrir a la Caja
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